ORDENANZA XIX - N¢ 26

ARTICULO 1.- Creacién. Créase el Circuito Turistico “Murales para la Inclusién”, en la ciudad de
Posadas.

ARTICULO 2.- Objetivo. El Circuito tiene como objetivo presentar una oferta culturar y turistica a la
Ciudad, a través de la incorporaciéon de murales que representen tematicas relacionadas al género,
inclusion, equidad, cultura y educacién.

ARTICULO 3.- Implementacién. A los fines de la implementacién del Circuito de “Murales para la
Inclusién”, el Departamento Ejecutivo Municipal a través de la Secretaria de Cultura, Turismo y Deporte,
0 a quienes a futuro la reemplace arbitre los medios necesarios tendientes a la realizacion de las
siguientes acciones:

a) gestionar el espacio publico para crear este circuito turistico, el cual debe contar con la capacidad
para realizar murales de 2 metros por 4 metros de diametro;

b) invitar a las distintas agrupaciones, colectivos y asociaciones de la ciudad de Posadas para la
elaboracién de ideas de proyectos, para ser plasmados en los murales con el fin de que los mismos
sean de interés general y turistico;

c) realizar campanas de difusion e informacién periédica en medios de comunicacién masivos para
promocionar este espacio como un espacio educativo, inclusivo, cultural y turistico.

ARTICULO 4. Implementacion Del Sistema. La autoridad de aplicacion es la encargada de organizar la
implementacion del Circuito “Murales para la Inclusién”, como asi también, la convocatoria de artistas y
seleccion de proyectos para los mismos.

ARTICULO 5. De Forma. Comuniquese al Departamento Ejecutivo.



